
 
 

RAD. Nº 11001310503120150092500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez, informando que las entidades 

financieras BANCOLOMBIA y DAVIVIENDA dieron respuesta frente al oficio librado. De 

otra parte, PROTECCIÓN S.A e ITAÚ CORPBANCA guardaron silencio frente a los oficios 

remitidos.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el banco BANCOLOMBIA 

allegó respuesta al oficio librado, en sentido negativo.   

 

Por su parte, se observa que la respuesta allegada por DAVIVIENDA no corresponde al 

NIT de la parte ejecutada, por lo que se volverá a librar dicho oficio.  

 

 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta dada al oficio 

por el BANCO DAVIVIENDA y el BANCO BANCOLOMBIA. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese NUEVAMENTE OFICIO a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. con el fin de obtener el cálculo actuarial del señor REINZO VALBUENA 

BUITRAGO, identificado con la C.C. N° 91.475.961, por el periodo comprendido entre 

el 1 de diciembre de 2011 al 19 de diciembre de 2011, teniendo como base de 

cotización la suma de $1.235.000. El valor del cálculo actuarial deberá estar actualizado 

a dos meses después de que el mismo sea remitido al Juzgado.  

 

Se le concede el término de diez (10) días para tal fin, so pena de imponer las sanciones 

de ley. 

 

TERCERO: OFICIAR NUEVAMENTE a la entidad financiera ITAÚ CORPBANCA con 

la finalidad de que den cumplimiento al numeral segundo del auto de fecha 21 de marzo 

de 2023 en el cual se decretó:  

 

“el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que posea la ejecutada TRITURADOS 

Y PREFABRICADOS C&P S.A.S., identificado con NIT N°. 900373384-8, en las 

entidades financieras (…) ITAÚ CORPBANCA. L 

 

imítese la medida a la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS ($15.656.753)”.  



 
 

Se les concede a las entidades oficiadas el término de diez (10) so pena imponer las 

sanciones consagradas en el C.G. del P. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA líbrese OFICIO NUEVAMENTE al BANCO 

DAVIVIENDA con el fin de que indique el trámite que ha dado a la medida de 

EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que posee la ejecutada TRITURADOS Y 

PREFABRICADOS C&P S.A.S., identificada con NIT N°. 900373384-8 en dicha 

entidad, la cual, en su momento, fue limitada a la suma de QUINCE MILLONES DE 

PESOS ($15.000.000). 

 

Ahora bien, conforme a la liquidación aprobada por medio de auto de fecha 01 de junio 

de 2022, la medida se limita a la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 

($15.656.753).  

 

Se le concede a la entidad oficiada el término de diez (10) días para tal fin, so pena de 

imponer las sanciones de ley 

 

Por secretaría, líbrense los respectivos oficios, adjuntando la respuesta de la entidad, 

emitida el 25 de octubre de 2021, y que figura a folio 012 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 
 

 
Ca 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de septiembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°147. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120180053500 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la demandada NUEVA EPS dio 

respuesta al oficio librado.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho evidencia que la demandada 

NUEVA EPS dio respuesta al oficio librado indicando: 

 

 
 

Dado lo anterior, se pondrá en conocimiento de la parte actora la respuesta dada al oficio 

por la demandada NUEVA EPS a fin de que realice las manifestaciones que considere 

respecto del título judicial constituido y si presenta alguna anotación frente a la 

liquidación realizada por esta entidad.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta dada al oficio 

por la demandada NUEVA EPS a fin de que realice las manifestaciones que considere 

respecto del título judicial constituido y si presenta alguna anotación frente a la 

liquidación realizada por esta entidad. 

 

Para el efecto, se le concede el término de ocho (08) días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 27 de septiembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°147. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120190023700 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la parte actora guardó silencio 

frente al requerimiento realizado dentro del auto que precede. 

 

Al verificar la página web oficial de depósitos judiciales, se denotan constituidos los 

siguientes:  

 
 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO NUEVAMENTE de la parte actora el título 

judicial relacionado en el informe secretarial por valor de $50.000, para que realice las 

manifestaciones que considere.  

 

Por secretaría, líbrese comunicación electrónica al correo info@supensionasesores.com 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

podido materializar y que afecten a la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Por secretaría, elabórese los oficios respectivos; teniendo en cuenta que su trámite 

estará a cargo de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 27 de septiembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°147. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120200010400 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la parte actora contestó los 

requerimientos realizados dentro del auto que precede. 

 

De otro lado, las entidades BANCO POPULAR y BANCO DAVIVIENDA guardaron silencio 

frente al oficio librado. 

 

Finalmente, al verificar la página web oficial de depósitos judiciales, se denotan 

constituidos los siguientes:  

 
 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por un lado, el Juzgado observa que la parte 

actora allegó copia de su cédula de ciudadanía a fin de dar trámite a la entrega del 

depósito judicial constituido. Por lo cual,  una vez verificada la existencia del título judicial 

en el Portal Web Transaccional del Banco Agrario, y atendiendo las disposiciones del 

Consejo Superior de la Judicatura para la entrega de dineros, en especial la CIRCULAR 

PCSJC21-15 que señala “(…) Todas las órdenes y autorizaciones de pago de cualquier 

concepto de depósitos judiciales, en procesos judiciales de todas las especialidades y 

jurisdicciones, se harán únicamente a través del acceso seguro dual al Portal Web 

Transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, por los 

administradores de las cuentas judiciales y en los horarios laborales hábiles. (…)”, se 

ordenará la entrega del título judicial señalado en el informe secretarial a la demandante 

SUSANA PATRICIA PALMA CONTRERAS; mediante la modalidad de abono a cuenta. 

 

Por otro lado, el Juzgado denota que: 

 

 El 27 de mayo de 2019 la parte ejecutada constituyó el título judicial No. 

400100007200765 por valor de $ 414.058.  

 

 Mediante auto del 01 de octubre de 2021 se declaró que INVERSIONES PAUJA 

S.A.S. realizó un pago parcial de la obligación reclamada y se ordenó seguir 

adelante la ejecución por la suma de $7.801.789. Esto teniendo en cuenta:  

 

“que la sociedad ejecutada realizó 2 pagos el primero en un valor total útil al 

proceso de $1.064.763 y otro por valor de $ 431.558, emolumentos que 

sumados arrojan la suma de $ 1.496.321 la cual será imputada al valor total de 

$9.298.110 adeudados por la entidad accionada, por lo que deberá seguirse 

adelante con la ejecución por la suma total de $ 7.801.789” y que, “en lo que 

interesa a la sentencia únicamente se pagó la suma de $ 1.064.763 pues el 

restante fue cancelado por concepto de salario, transporte e incapacidad, suma 

la cual es inferior al $1.086.080 resultante de la suma de las prestaciones 

sociales, en ese sentido el valor que cubrió la totalidad de conceptos solo se 

alcanzó en el momento en que el ejecutado consignó la suma correspondiente a 

costas, la cual se efectuó únicamente hasta el día 25 de mayo de 2019, por lo 

que será esa fecha la que se tomará para la suspensión del pago de la 

indemnización consagrada en el Artículo 65 del C.S.T. teniendo en cuenta que 

cubre en su totalidad con las sumas correspondientes a prestaciones sociales 

(Prima de Servicios, cesantías, intereses a las cesantías)”. 

 

 El 27 de septiembre de 2022, se modificó la liquidación del crédito realizada por 

la parte ejecutante y se aprobó por el valor de $ 7.801.789; esto en concordancia 

con lo dispuesto en el auto del 01 de octubre de 2021 que declaró el pago parcial 

de la obligación. 



 

Con base en los anteriores antecedentes, el Despacho evidencia que, por error 

involuntario, y sin que las partes hayan advertido tal situación a lo largo del proceso, se 

tomó en cuenta como abono a la deuda, en el auto que declaró que la ejecutada realizó 

un pago parcial y en el que aprobó la liquidación del crédito, un valor de $ 431.558. Sin 

embargo, realmente, la parte ejecutada INVERSIONES PAUJA S.A.S. constituyó un 

depósito judicial por la suma de $ 414.058 y no por la suma antes indicada. Motivo por 

el cual, al realizar las operaciones aritméticas correspondientes, conforme a la 

suspensión del pago de la indemnización consagrada en el Artículo 65 del C.S. del T. 

señalada en el auto del 01 de octubre de 2021, restando los dos pagos realizados por el 

extremo pasivo al total de la obligación liquidada al 25 de mayo de 2019 por la suma de 

$ 9.298.110, daría un saldo insoluto de $ 7.819.289 y no de $ 7.801.789. 

 

Así las cosas, se requerirá a las partes para que presenten la actualización de la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta las anteriores consideraciones. 

 

Finalmente, la apoderada de la parte actora allegó con destino al plenario certificación 

reciente de tradición y libertad de los bienes inmuebles identificados con N° de Matrícula 

inmobiliaria 50N-110176 y 50N-121157. Al estudiar los documentos, en las últimas 

anotaciones de los certificados, se observa que los bienes se encuentran a nombre de 

JAIME GARAVITO GARAVITO, representante legal de la ejecutada INVERSIONES 

PAUJA S.A.S. 

 

 50N-110176: A partir de la anotación No. 27 se denota que el bien fue adquirido 

por JAIME GARAVITO GARAVITO. 

 

(…) 

 
(…) 

 

 50N-121157: A partir de la anotación No. 22 se denota que el bien fue 

adquirido por JAIME GARAVITO GARAVITO. 

 

(…) 

 

 
(…) 

 

Respecto de la solicitud elevada por la ejecutante relacionada con las medidas cautelares 

de embargo y secuestro de los bienes inmuebles identificados con N° de Matrícula 

inmobiliaria 50N-110176 y 50N-121157, dicha solicitud no es procedente, por cuanto 

una vez verificado el auto que libró mandamiento de pago, se observa que no fue librado 

mandamiento por obligaciones a cargo del representante legal de la ejecutada. Por el 

contrario, las obligaciones ejecutadas en el curso del presente proceso únicamente 

recaen sobre INVERSIONES PAUJA S.A.S. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 400100007200765 por valor de 

$414.058 a favor de la demandante SUSANA PATRICIA PALMA CONTRERAS, 

identificada con la C.C. No. 28.549.708; pago que será consignado a la cuenta de ahorros 

No. 006487005685 del Banco DAVIVIENDA. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten una actualización de la 

liquidación del crédito. 



 

 

TERCERO: Una vez se apruebe la actualización de la liquidación del crédito se procederá 

a resolver lo pertinente frente a las entidades bancarias respecto de las cuales se ha 

ordenado la aplicación de medidas cautelares. 

 

CUARTO: NEGAR por improcedente, la solicitud de medida cautelar impetrada por la 

apoderada de la parte ejecutante sobre los bienes inmuebles identificados con N° de 

Matrícula inmobiliaria 50N-110176 y 50N-121157; conforme se expuso en la parte 

motiva. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora con la finalidad de que dé impulso al proceso en 

aras de lograr el pago de la obligación adeudada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 27 de septiembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°147. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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RAD. Nº 11001310503120200044000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante 

guardó silencio frente al auto que antecede.   

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado que no existen 

actuaciones pendientes, se ordenará archivar el presente proceso.  

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE el presente expediente, dejando las constancias de rigor, 

teniendo en cuenta que no quedan actuaciones pendientes por practicar. 

 

Por secretaría, líbrense los respectivos oficios.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 
 

 
Ca 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de septiembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°147. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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RAD. Nº 11001310503120210005100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la audiencia 

programada para el 27 de septiembre de 2023 será reprogramada.  

 

Sírvase proveer.   

   

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR la hora de las diez de la mañana (10:00 am) del martes treinta y 

uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023), con miras a practicar la audiencia del 

artículo 80 C.P.T y de la s.s.  

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello, 

denominada TEAMS DE MICROSOFT.  

 

En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos 

suministrados por las partes con la demanda y contestaciones. 

 

En caso de que se presente modificación de la dirección electrónica, la deberán 

suministrar ante este estrado judicial en el menor tiempo posible, con el fin de enviar 

la invitación correspondiente para la asistencia a la audiencia y realizar las demás 

gestiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 
 

 
Ca 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de septiembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°147 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9a0221cd1c74f7a3ff894e398c9cd16272e2eee56c620e16d07cd975aba2137

Documento generado en 27/09/2023 09:46:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAD. Nº 11001310503120210025900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la audiencia 

programada para el 29 de septiembre de 2023 será reprogramada.  

 

Sírvase proveer.   

   

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR la hora de las tres de la tarde (03:00 pm) del miércoles veinticinco 

(25) de octubre de dos mil veintitrés (2023), con miras a practicar la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por 

el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello, 

denominada TEAMS DE MICROSOFT. Así mismo, se podrá surtir en la fecha señalada 

la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad 

Social. 

 

En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos 

suministrados por las partes con la demanda y contestaciones. 

 

En caso de que se presente modificación de la dirección electrónica, la deberán 

suministrar ante este estrado judicial en el menor tiempo posible, con el fin de enviar 

la invitación correspondiente para la asistencia a la audiencia y realizar las demás 

gestiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 
 

 
Ca 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de septiembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°147 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120210057700 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que por secretaría se realizó la 

entrega de los títulos judiciales que obraban para el expediente:  

 

 
 

Por otro lado, CIPLAS S.A.S. contestó el oficio librado. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho evidencia que, por conducto de 

la Secretaría del Juzgado se realizó la entrega de los títulos judiciales que obraban para 

el expediente, de conformidad con lo dispuesto en la audiencia acaecida el 01 de agosto 

de 2023 en la cual se avaló el acuerdo conciliatorio suscrito entre las partes y se ordenó 

la terminación del proceso. 

 

Así las cosas, y en concordancia con la respuesta dada al oficio por CIPLAS S.A.S. en 

la cual esta solicita la confirmación de la aplicación de la medida decretada, como quiera 

que no existen obligaciones pendientes por cubrir dentro del proceso ejectutivo que nos 

ocupa debido a la conciliación avalada, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubieran podido materializar y que afecten a la ejecutada SETMACOM 

S.A.S. advirtiendo que, por secretaría, se elaborarán los oficios respectivos y que su 

trámite estará a cargo de la parte interesada. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el pago de los títulos judiciales 

que obraban para el expediente de la referencia.  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta dada al oficio por 

CIPLAS S.A.S. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

podido materializar y que afecten a la ejecutada SETMACOM S.A.S. 

 

Por secretaría, elabórese los oficios respectivos; teniendo en cuenta que su trámite 

estará a cargo de la parte interesada; en especial a la entidad oficiada CIPLAS S.A.S. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias de rigor, 

teniendo en cuenta que no existen actuaciones pendientes por practicar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 27 de septiembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°147. 

 

 



 

 

                                                       

 

 

F 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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RAD. Nº 11001310503120220004100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la audiencia 

programada para el 27 de septiembre de 2023 será reprogramada; debido al permiso 

concedido a la señora Juez. 

 

Sírvase proveer.   

   

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR la hora de las doce de la tarde (12:00 pm) del viernes veintisiete 

(27) de octubre de dos mil veintitrés (2023), con miras a practicar la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por 

el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello, 

denominada TEAMS DE MICROSOFT. Así mismo, se podrá surtir en la fecha señalada 

la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad 

Social. 

 

En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos 

suministrados por las partes con la demanda y contestaciones. 

 

En caso de que se presente modificación de la dirección electrónica, la deberán 

suministrar ante este estrado judicial en el menor tiempo posible, con el fin de enviar 

la invitación correspondiente para la asistencia a la audiencia y realizar las demás 

gestiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 
 

 
Ca 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de septiembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°147 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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RAD. Nº 11001310503120220009100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la audiencia 

programada para el 27 de septiembre de 2023 será reprogramada.  

 

Sírvase proveer.   

   

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR la hora de las dos de la tarde (02:00 pm) del martes treinta y uno 

(31) de octubre de dos mil veintitrés (2023); con miras a practicar la audiencia del 

artículo 80 C.P.T y de la s.s.  

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello, 

denominada TEAMS DE MICROSOFT.  

 

En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos 

suministrados por las partes con la demanda y contestaciones. 

 

En caso de que se presente modificación de la dirección electrónica, la deberán 

suministrar ante este estrado judicial en el menor tiempo posible, con el fin de enviar 

la invitación correspondiente para la asistencia a la audiencia y realizar las demás 

gestiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 
 

 
Ca 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de septiembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°147 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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RAD. Nº 11001310503120220018900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez, informando que se allegó recurso de 

reposición y en subsidio apelación en contra del auto que libró mandamiento de pago, 

así como memorial de pago. Así mismo la ejecutada COLFONDOS S.A, por intermedio 

de su apoderada judicial, allegó memorial presentando excepciones en contra del 

mencionado auto.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y previo a estudiar los recursos interpuestos, 

se ordenará oficiar a COLFONDOS S.A con el fin de que acredite el pago referido, de 

acuerdo con el memorial allegado, y allegue al plenario copia de la historia laboral del 

ejecutante ARTEMIO CABEZAS ANGULO CC 5219277.  

 

Por otra parte, se requerirá a la doctora NADIA CAROLINA RÍOS SARMIENTO para que 

aporte poder que la faculte para actuar en representación de la parte ejecutada 

HELMERICH & PAYNE (COLOMBIA) DRILLING CO.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el memorial de pago allegado.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la doctora NADIA CAROLINA RÍOS SARMIENTO para que 

aporte al plenario poder que la faculte para actuar en representación de la parte 

ejecutada HELMERICH & PAYNE (COLOMBIA) DRILLING CO. 

 

TERCERO: REQUERIR a COLFONDOS S.A con el fin de que acredite el pago referido 

por la parte ejecutada HELMERICH & PAYNE (COLOMBIA) DRILLING CO., de 

acuerdo con el memorial allegado, y allegue al plenario copia de la historia laboral del 

ejecutante ARTEMIO CABEZAS ANGULO CC 5219277. 

 

Se concede el término de 08 días para el efecto. Por secretaría, remítase el oficio 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 

 
 
 
 

 
Ca 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de septiembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°147. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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RAD. Nº 11001310503120220020900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la audiencia 

programada para el 29 de septiembre de 2023 será reprogramada.  

 

Sírvase proveer.   

   

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR la hora de las doce del medio día (12:00 pm) del lunes treinta (30) 

de octubre de dos mil veintitrés (2023), con miras a practicar la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por 

el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello, 

denominada TEAMS DE MICROSOFT. Así mismo, se podrá surtir en la fecha señalada 

la audiencia establecida en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad 

Social. 

 

En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos 

suministrados por las partes con la demanda y contestaciones. 

 

En caso de que se presente modificación de la dirección electrónica, la deberán 

suministrar ante este estrado judicial en el menor tiempo posible, con el fin de enviar 

la invitación correspondiente para la asistencia a la audiencia y realizar las demás 

gestiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 
 

 
Ca 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de septiembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°147 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220030200 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la audiencia programada para el 

28 de septiembre de 2023 no se podrá llevar a cabo como quiera que le fue concedido 

un permiso a la titular del Despacho. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes para la hora de las doce del medio día (12:00 pm) 

del miércoles primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), con miras a 

continuar con la audiencia especial de resolución de excepciones del Artículo 443 C.G. 

del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 27 de septiembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°147. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220040000 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que el BANCO BBVA contestó el oficio 

librado. 

 

De otro lado, al verificar la página web oficial de depósitos judiciales, se denotan 

constituidos los siguientes: 

 

 
 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho evidencia que el BANCO BBVA 

allegó memoriales en los cuales acreditó la consignación de 3 depósitos judiciales en 

cumplimiento a la medida cautelar decretada mediante auto del 20 de octubre de 2022, 

por valor de: 

 

1. $40.265. 

2. $6.432.192 

3. $3.002.196 

 

Dado lo anterior, se pondrá en conocimiento de la parte actora los títulos judiciales 

relacionados en el informe secretarial para que realice las manifestaciones que 

considere, no sin advertir que, estas deberán ajustarse a las obligaciones que 

efectivamente estén insolutas. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora los títulos judiciales 

relacionados en el informe secretarial para que realice las manifestaciones que 

considere, no sin advertir que, estas deberán ajustarse a las obligaciones que 

efectivamente estén insolutas. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Doctor JORGE ANDRÉS MEJÍA CANCELADO con la 

finalidad de que allegue poder que lo faculte para actuar en el presente proceso, y así, 

en consecuencia, se procederá a resolver respecto de la sustitución de poder allegada. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutada con la finalidad de que aclare porque indicó 

en la sustitución de poder que se encuentra a “paz y salvo por todo concepto”; esto es, 

señale si quiso decir que dio cumplimiento realizando el pago directamente a la parte 

actora y por ello considera que no existe saldo insoluto, o si, por otro lado, lo dicho se 

debe a que con las sumas embargadas y retenidas dentro del proceso se han cubierto 

las obligaciones a su cargo; u otra razón diferente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 27 de septiembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°147. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220052200 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la audiencia programada para el 

28 de septiembre de 2023 no se podrá llevar a cabo como quiera que le fue concedido 

un permiso a la titular del Despacho. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes para la hora de las dos de la tarde (02:00 pm) del 

jueves dos (02) de noviembre de dos mil veintitres (2023); con miras a practicar la 

audiencia del artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 27 de septiembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°147. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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RAD. Nº 11001310503120220052300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la audiencia 

programada para el 29 de septiembre de 2023 será reprogramada.  

 

Sírvase proveer.   

   

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR la hora de las dos de la tarde (02:00 pm) del miércoles primero 

(01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), con miras a practicar la audiencia del 

artículo 80 C.P.T y de la s.s.  

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello, 

denominada TEAMS DE MICROSOFT.  

 

En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos 

suministrados por las partes con la demanda y contestaciones. 

 

En caso de que se presente modificación de la dirección electrónica, la deberán 

suministrar ante este estrado judicial en el menor tiempo posible, con el fin de enviar 

la invitación correspondiente para la asistencia a la audiencia y realizar las demás 

gestiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 
 

 
Ca 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de septiembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°147 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Juzgado De Circuito
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RAD. Nº 11001310503120220059900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la demandada 

COMCEL S.A. allegó memorial de subsanación de la contestación de la demanda, y 

subsanación de los llamamientos en garantía efectuados.  

 

Por su parte, transcurrido el término otorgado por este estrado judicial para subsanar 

los escritos de contestación a la demanda, los demandados ROBERTO JIMENEZ MAZO, 

ONE TO ONE BUSINESS S.A.S. y RHAMDOM S.A.S. guardaron silencio.  

 

Finalmente, la parte demandante guardó silencio frente a los requerimientos 

efectuados por este estrado judicial.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial que el escrito 

de subsanación a la contestación de la demanda allegado por COMCEL S.A, fue 

presentado en término y cumple con los lineamientos formales establecidos en el 

artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001, por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Así mismo, el despacho encuentra que la subsanación a los llamamientos en garantía 

formulados por COMCEL S.A respecto de (i) COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

(ii) SEGUROS DEL ESTADO S.A. y (iii) COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

reúnen los requisitos establecidos en el artículo 65 del C.G. del P. por lo cual, se 

admitirán y se ordenará la respectiva notificación. 

 

Frente a los aspectos que no fueron subsanados, los memoriales de contestación a la 

demanda de (i) ROBERTO JIMENEZ MAZO, (ii) ONE TO ONE BUSINESS S.A.S. y (iii) 

RHAMDOM S.A.S. se tendrán por no contestados, mientras que se tendrán por 

contestados con respecto a los apartes que no fueron objeto de subsanación.  

 

Finalmente, se requerirá a la parte demandante para que de cumplimiento a los 

requerimientos efectuados en auto que antecede, con el fin de dar continuidad al 

proceso.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COMCEL S.A. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la demandada 

COMCEL S.A., respecto de COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado notificando a la llamada en garantía COMPAÑIA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. a la cual se deberá notificar la presente decisión, que 

admite el llamamiento en garantía solicitado por la demandada COMCEL S.A., junto 

con el auto que admitió la demanda, para que proceda de conformidad con el artículo 

66 del C.G. del P. 

 

Ténganse en cuenta para fines de la notificación, lo establecido en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaria, líbrese la respectiva notificación a los correos reportados en el 

certificado de existencia y representación legal. 

 



 
CUARTO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la demandada COMCEL 

S.A., respecto de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

QUINTO: CÓRRASE traslado notificando a la llamada en garantía SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. a la cual se deberá notificar la presente decisión, que admite el 

llamamiento en garantía solicitado por la demandada COMCEL S.A., junto con el auto 

que admitió la demanda, para que proceda de conformidad con el artículo 66 del C.G. 

del P. 

 

Ténganse en cuenta para fines de la notificación, lo establecido en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaria, líbrese la respectiva notificación a los correos reportados en el 

certificado de existencia y representación legal. 

 

SEXTO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la demandada COMCEL 

S.A., respecto de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

 

SÉPTIMO: CÓRRASE traslado notificando a la llamada en garantía COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. a la cual se deberá notificar la presente decisión, 

que admite el llamamiento en garantía solicitado por la demandada COMCEL S.A., 

junto con el auto que admitió la demanda, para que proceda de conformidad con el 

artículo 66 del C.G. del P. 

 

Ténganse en cuenta para fines de la notificación, lo establecido en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaria, líbrese la respectiva notificación a los correos reportados en el 

certificado de existencia y representación legal. 

 

OCTAVO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del demandado 

ROBERTO JIMÉNEZ MAZO, respecto de los aspectos que no fueron objeto de 

subsanación. 

 

NOVENO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del demandado 

ROBERTO JIMENEZ MAZO, respecto de los aspectos que no fueron subsanados. 

 

DÉCIMO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada ONE 

TO ONE BUSINESS S.A.S., respecto de los aspectos que no fueron objeto de 

subsanación. 

 

DÉCIMO PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada ONE TO ONE BUSINESS S.A.S., respecto de los aspectos que no fueron 

subsanados. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada RHAMDOM S.A.S respecto de los aspectos que no fueron objeto de 

subsanación. 

 

DÉCIMO TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada RHAMDOM S.A.S respecto de los aspectos que no fueron subsanados. 

 

DÉCIMO CUARTO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte demandante para que 

aporte el certificado de existencia y representación legal de ROBERTO JIMENEZ Y 

CIA S.A.S. en el cual obre su correo electrónico de notificaciones judiciales. 

 

DÉCIMO QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación del 

artículo 291 del C.G. del P. a la demandada MERCADEO Y TECNOLOGÍA S.A.S. a la 

dirección física reportada en su certificado de existencia y representación legal: CR 15 

NO. 93-75 OF 609 BOGOTÁ; la cual, además de cumplir con el lleno de los requisitos 

señalados en dicho artículo, deberá indicar: 

 

El correo electrónico del Juzgado: jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El abonado telefónico del Juzgado: (601) 2838743 y (601) 3532666 Ext. 71531. 

La dirección física del Juzgado: Calle 14 No. 7 -36 Piso 22, Bogotá D.C. 



 
 

Lo anterior, previo a continuar con la eventual notificación de que trata el artículo 292 

del C.G. del P., en concordancia con el artículo 29 del C.P. del T. y de la S.S.; en aras 

de evitar futuras nulidades y garantizar el derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 

 
 
 
 

 
Ca 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de septiembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°147. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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RAD. Nº 11001310503120230006600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado judicial 

de la parte accionante allegó solicitud de adición al auto que antecede, por medio del 

cual no se repuso la decisión de archivar el incidente de desacato de la referencia. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que el doctor OSCAR FERNANDO ONOFRE LÓPEZ allegó solicitud de adición del auto 

que antecede, por medio del cual no se repuso la decisión de archivar el incidente de 

desacato de la referencia, en los siguientes términos: 

 

“(…) El recurso de reposición está basado en dos argumentos: (i) la falta de 

firma en el documento allegado por la incidentada y (ii) la imposibilidad de 

alegar reserva legal luego de vencido el término para invocar esta, sin embargo, 

el despacho no dijo nada en su auto en comento respecto al primero de tales 

argumentos y solo abordó el segundo, pese a que de accederse al primero de 

ellos resultaba innecesario pronunciarse respecto al segundo. 

 

Espero entonces que en respeto al debido proceso adicione su auto 

pronunciándose respecto al punto que se echa de menos en su proveído. (…)” 

 

Sobre el particular, considera el Juzgado que no le asiste razón al apoderado judicial 

del accionante en la solicitud allegada; toda vez que en la decisión que antecede, el 

despacho señaló las razones jurídicas por las cuales consideraba que el recurso 

instaurado no era procedente; ; sin embargo, es de aclarar que la falta de firma física 

en el memorial remitido el 04 de agosto del 2023, no le resta credibilidad a su 

contenido; puesto que fue remitido desde el correo electrónico 

impugnaciones@unidadvictimas.gov.co; el cual es utilizado por la entidad accionada 

para enviar todas las comunicaciones a los diferentes despachos del país; tal como se 

puede observar en los múltiples documentos allegados en el transcurso de la acción de 

tutela. 

 

Del mismo modo, con la incorporación de las TIC’s “en las actuaciones judiciales, (para) 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia” estatuida en la Ley 2213 de 2022, inclusive en contornos similares haciendo 

alusión a documentos de tal relevancia como lo son los poderes, según el artículo 5 de 

la norma ibídem, estos se presumirán auténticos, pudiéndose conferir “mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma”. Asimismo, 

stricto sensu, la firma no se estipuló como requisito de los informes rendidos por los 

accionados según lo preceptuado en el Decreto 2591 de 1991. 

 

Ahora bien, no puede perder de vista el apoderado judicial de la parte accionante que 

el presente trámite se trata de una acción constitucional; regida por el principio de 

informalidad; por lo que no es posible para otorgarle validez a un documento; exigirle 

una firma física.  

 

Por otro lado, en lo que respecta a la imposibilidad de alegar la reserva legal, debe 

mencionarse que dicha circunstancia constituye un hecho sobreviniente; el cual se 

escapa de la orden contenida en la sentencia del 24 de febrero del 2023; pues como 

se ha indicado, dicho aspecto debe alegarse a través del procedimiento establecido en 

el articulo 26 de la Ley 1755 del 2015; o inclusive, a través de otra acción 

constitucional, alegando la posible vulneración al derecho a la información; pues se 

insiste, lo que constató en esta oportunidad el Juzgado correspondía a que la entidad 

haya proferido una respuesta de fondo, como efectivamente sucedió 

independientemente si le era favorable a los intereses del actor. 

mailto:impugnaciones@unidadvictimas.gov.co


 
 

Finalmente; es de recordar que el actor ALAN SNEIDER MOGOLLÓN OSPINA puede 

solicitar ante la entidad accionada el reconocimiento de la indemnización administrativa 

con la información que le fue proporcionada; toda vez que de conformidad con lo 

establecido en el articulo 9 del Decreto 019 del 2012; a las entidades les está prohibido 

exigir documentos que ya poseen y en tal sentido, una vez el accionante obtenga la 

respuesta, podrá demandar el acto administrativo que eventualmente se profiera. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente la solicitud elevada por el apoderado judicial 

de la parte actora; conforme a los argumentos anteriormente mencionados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

 

 

 

 

g 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de septiembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°147. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230013700 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023).  Al despacho de la señora Juez, informando que por error involuntario se fijó 

fecha de audiencia para el tres (03) de octubre de 2023. 

 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes para la hora de las doce y treinta del medio día 

(12:30 p.m.) del lunes dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023), con miras a 

realizar la audiencia del artículo 77 del CPT Y SS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
LS 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 27 de octubre de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.°147. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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